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Jueves, 06 de mayo de 2010
JUSTICIA

Modifican el Reglamento de la Ley de Conciliación
DECRETO SUPREMO Nº 006-2010-JUS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

	 CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 26872 - Ley de Conciliación se declara de interés nacional la institucionalización 
y desarrollo de la Conciliación como mecanismo alternativo de solución de conflictos, la misma que 
fuera modificada por Decreto Legislativo Nº 1070;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 014-2008-JUS se aprobó el Reglamento de la Ley de 
Conciliación, cuyo objeto es regular el funcionamiento del sistema conciliatorio a nivel nacional 
establecido en la Ley Nº 26872 y sus disposiciones modificatorias;

Que, resulta necesario realizar algunas modificaciones al Reglamento de la Ley de Conciliación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2008-JUS, las cuales se encuentran referidas a las 
condiciones para el ejercicio de la función conciliadora, del funcionamiento de los Centros de 
Conciliación y para el ejercicio de la función capacitadora;

Que, dichas modificaciones se encuentran orientadas a mejorar la aplicación, institucionalización y 
desarrollo de la Conciliación como mecanismo alternativo de solución de conflictos;

De conformidad con el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el numeral 
1 del artículo 6 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Ley Nº 25993, 
Ley Orgánica del Sector Justicia y la Ley Nº 26872, Ley de Conciliación, modificada por el Decreto 
Legislativo Nº 1070;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación
Modifíquense los artículos 32, 40, 41, 47, 49, 53, 61, 64 y 68 del Reglamento de la Ley de Conciliación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2008-JUS, los cuales quedarán redactados de la siguiente 
manera:

“Artículo 32.- Definición.
El conciliador es la persona acreditada por el MINJUS para el ejercicio de la función conciliadora, 
quien para su desempeño requiere encontrarse adscrito a un Centro de Conciliación autorizado por 
el MINJUS y tener vigente la habilitación en el RNU del MINJUS.

Para llevar a cabo procedimientos conciliatorios en materias especializadas, el Conciliador deberá 
contar con el reconocimiento del MINJUS que acredite tal especialización.
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Artículo 40.- De la Renovación de la Habilitación para el ejercicio de la función conciliadora.
Se entiende por renovación de la habilitación, a la decisión contenida en un acto administrativo 
expedido por el Ministerio de Justicia a través de la DCMA, por el cual se prorroga la habilitación 
del Conciliador Extrajudicial para el ejercicio de la función conciliadora.

Los conciliadores que no se sometan al procedimiento de renovación se encontrarán impedidos de 
ejercer la función conciliadora.

El MINJUS por Resolución Ministerial establecerá, el procedimiento, el cronograma de evaluaciones 
para la renovación de la habilitación y el diseño del curso de actualización.

La renovación de la habilitación se efectuará cada cinco años contados a partir de la fecha de la 
Resolución que otorgó la habilitación o la renovación en su caso.

El procedimiento de renovación de la habilitación es gratuito.

Artículo 41.- Requisitos para la Renovación de la Habilitación.
El Conciliador Extrajudicial solicitará a la Dirección de Conciliación Extrajudicial y Medios Alternativos 
de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia la renovación de la habilitación, acreditando 
haber aprobado un curso de actualización para conciliadores extrajudiciales, diseñado por la DCMA, 
de acuerdo a los temas establecidos en el artículo 76, el que incluirá el manejo de habilidades 
conciliatorias, dictado por la DCMA o por universidades públicas o privadas con quienes el MINJUS 
suscriba convenios para tal efecto.

La resolución respectiva se expedirá en un plazo no mayor a veinte (20) días posteriores a la 
presentación de la mencionada solicitud.

Artículo 47.- De los requisitos para su funcionamiento.
Las personas jurídicas de derecho público o privado deberán cumplir para su autorización como 
Centro de Conciliación, con los siguientes requisitos:

1. Copia autenticada por el fedatario del MINJUS o legalizada por Notario Público de la constancia
de inscripción en Registros Públicos o documento en el que conste la creación de la persona
jurídica.

2. Copia autenticada por el fedatario del MINJUS o legalizada por Notario Público del Estatuto o
del documento de similar naturaleza que contenga los fines u objetivos de la persona jurídica,
debiendo estar señalado entre otros, el ejercicio de la función conciliadora.

3. Copia autenticada por el fedatario del MINJUS o legalizada por Notario Público del Acta de asamblea 
de asociados o del documento de similar naturaleza, en el que consten los siguientes acuerdos:

a) Constitución del Centro de Conciliación, en la que deberá adoptarse la denominación, y de ser
el caso la abreviatura;

b) Funciones del Centro de Conciliación, la designación de cargos directivos, forma de elección y
período de ejercicio en el cargo;

c) Nombre del representante legal o el más alto cargo directivo de la persona jurídica;
d) Aprobación del Reglamento del Centro de Conciliación, de acuerdo al formato tipo aprobado

por el MINJUS
4. Horario de atención debidamente suscrito por el representante legal de la persona jurídica.
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5. La relación de dos (2) Conciliadores Extrajudiciales y de un (1) abogado verificador de la legalidad
de los acuerdos, como mínimo.

6. Copia simple del título profesional y del carné de colegiatura del abogado verificador de la
legalidad de los acuerdos.

7. Certificado de Habilitación del Abogado expedido por el Colegio de Abogados al cual se encuentre
inscrito.

8. Registro de firmas y sellos que utilizarán en el ejercicio de sus funciones, los integrantes del
Centro de Conciliación, así como del sello de expedición de copias certificadas de actas de
conciliación.

9. Copias simples de los documentos de identidad de los integrantes del Centro de Conciliación.
10. 	Croquis de ubicación y de distribución de las instalaciones del Centro de Conciliación, debiendo

tener como mínimo la siguiente distribución:

- Un (1) ambiente para la sala de espera y recepción.
- Una (1) oficina administrativa.
- Un (1) servicio higiénico.
- Una (1) sala de audiencias cuyas dimensiones serán de tres (3) metros de ancho y tres (3) 
metros de largo, aproximadamente.

11. Declaración Jurada de carecer de antecedentes penales suscrita por los integrantes del
Centro de Conciliación.

12. Comprobante de pago por el derecho de trámite.

El que participe en la constitución de un Centro de Conciliación o realice una modificación de la 
denominación registrada que importe un cambio de denominación, podrá solicitar a la DCMA, la 
búsqueda y posterior reserva de denominación por un plazo de treinta (30) días hábiles.

El MINJUS no autorizará el funcionamiento de Centros de Conciliación que manifiesten en su 
denominación similitud o igualdad con otro nombre, denominación, completa o abreviada, respecto 
de uno autorizado y/o ingresado con anterioridad o que hubiera iniciado primero el procedimiento 
de autorización de funcionamiento.

Se entenderá además, por denominación similar aquella que contenga más de una palabra igual 
o que guarde similitud gráfica o fonética con denominaciones autorizadas y/o ingresadas con
anterioridad o que hubieran iniciado primero el procedimiento de autorización de funcionamiento.

No se autorizarán denominaciones o logos que reproduzcan o imiten denominaciones de cualquier 
Estado o cualquier organización nacional o internacional, que sean reconocidos oficialmente, sin 
permiso de la autoridad competente del Estado o de la organización nacional o internacional de 
que se trate.

La denominación a adoptarse no deberá inducir a confusión respecto de los servicios que brinde, 
o que en su empleo puedan inducir a error respecto del origen, cualidades o características de los
servicios que ofrecen.

Para el cambio de denominación de un Centro de Conciliación autorizado deberá observarse lo 
mencionado en los párrafos precedentes.
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Si el Conciliador es abogado colegiado, podrá ejercer doble función en la audiencia de conciliación: 
la de Conciliador y Abogado verificador de la legalidad de los acuerdos. Para ello, el Centro de 
Conciliación deberá comunicar la adscripción en doble función del Conciliador al MINJUS, según 
los trámites establecidos para tal efecto.

Artículo 49.- De las instalaciones del Centro de Conciliación.
Las instalaciones que se propongan para el funcionamiento de un Centro de Conciliación serán 
de uso exclusivo del servicio de conciliación extrajudicial, debiendo contar como mínimo con los 
ambientes descritos en el numeral 10 del artículo 47 del Reglamento de la Ley.

El local deberá contar con instalaciones de energía eléctrica, agua y desagüe, cuyo servicio debe 
ser permanente; salvo el caso de localidades donde no se cuente con dichos servicios, debiendo 
garantizarse - en tales casos - las condiciones mínimas de salubridad.

El MINJUS no autorizará el funcionamiento de Centros de Conciliación en locales que no garanticen el 
principio de confidencialidad de la información derivada del desarrollo del procedimiento conciliatorio, 
ni la idoneidad, seguridad y calidad del servicio y adecuada atención al público, relativas a ubicación, 
infraestructura, ambientes, instalaciones y servicios.

No se autorizará el funcionamiento de dos o más Centros de Conciliación en la misma dirección 
donde efectivamente funciona un Centro de Conciliación autorizado.

Artículo 53.- Del procedimiento para la autorización de centro de conciliación.
Recibida la solicitud, el MINJUS verificará en el plazo de siete (7) días, el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los artículos 47 y 49 del presente Reglamento.

De advertirse el incumplimiento de alguno de los requisitos, se oficiará al solicitante para que complete 
la información o presente los documentos que le sean indicados. Si dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes, el notificado no cumple con los requisitos para su autorización, se declarará el 
abandono de la solicitud presentada.

Verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11 
y 12 del artículo 47 del Reglamento, el MINJUS ordenará, dentro de los cinco (5) días hábiles de 
efectuada la verificación, que se lleve a cabo una inspección en la sede del Centro de Conciliación 
a autorizarse, a fin de constatar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los artículos 47 
numeral 10 y 49 del presente Reglamento.

La inspección deberá realizarse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha del oficio remitido 
al solicitante, indicando la realización de la inspección. El oficio deberá contener el día y hora de 
dicha inspección.

Efectuada la inspección y constatado el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley y el 
presente Reglamento, el MINJUS expedirá la Resolución Directoral concediendo la autorización de 
funcionamiento en un plazo no mayor de siete (7) días contados desde la fecha de la inspección, 
la que será publicada en la página web institucional del MINJUS.

La expedición de la Resolución de autorización del Centro de Conciliación, implica su inscripción 
en el Registro Nacional Único de Centros de Conciliación.
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Artículo 61.- Del Capacitador en materia especializada
Es el Capacitador Principal que cumpliendo con los requisitos previstos en el artículo 64 del 
Reglamento es autorizado por la DCMA para dictar los cursos de conciliación especializada.

La calificación de capacitador en materia especializada no genera una nueva inscripción en el RNU 
de capacitadores, correspondiendo sólo la inscripción de su condición de capacitador especializado 
en el citado Registro.

Artículo 64.- Requisitos para la inscripción en el Registro de Capacitadores y para el 
Capacitador en materia especializada.
Para ser inscrito en el Registro de Capacitadores, se requiere cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ser conciliador extrajudicial;
2. Grado académico;
3. Acreditar experiencia en educación de adultos no menor de un (1) año, con una antigüedad

no mayor a los tres (3) años anteriores inmediatos a la fecha de la solicitud, adquirida
alternativamente:

a) En una universidad cuyo funcionamiento se encuentre autorizado o reconocido según la Ley
de la materia, o en una universidad del extranjero;

b) En otros centros de educación superior autorizados o reconocidos según la ley de la materia;
c) En eventos académicos donde se haya impartido capacitación dirigida a adultos, desarrollados

por instituciones públicas o privadas, incluyéndose a las Asociaciones, Organizaciones No
Gubernamentales (ONG´s), la Iglesia Católica o instituciones similares.

4. Contar con constancia expedida por un Centro de Conciliación Extrajudicial autorizado o por los
Centros de Conciliación Extrajudicial Gratuitos del MINJUS que acredite la práctica conciliatoria
efectiva en conciliación extrajudicial o en materia especializada en un número no menor de doce 
(12) audiencias en el último año;

5. Acreditar haber recibido cursos de especialización en temas de mecanismos alternativos de
resolución de conflictos, cultura de paz y afines cursados en una Universidad, Instituto de
Educación Superior, Colegios Profesionales, Cámaras de Comercio, Entidades Públicas o en
la Escuela Nacional de Conciliación Extrajudicial con una duración mínima de treinta (30) horas
no acumulativas. No se considera capacitación a los cursos seguidos para ser conciliador en
materia especializada, así como los talleres, seminarios, conferencias, charlas o similares,
cualquiera que sea su duración;

6. Aprobar la evaluación de desempeño teórico, práctico y metodológico a cargo de la DCMA a
través de la ENCE;

7. Comprobante de pago por el derecho de trámite.
En caso, que el aspirante no cuente con la experiencia y estudios establecidos en los numerales 
3 y 5 del presente artículo, deberá acreditar haber aprobado el Curso de Metodología para Formar 
Capacitadores en Conciliación Extrajudicial a cargo del Ministerio de Justicia, con lo que se 
convalidarán las exigencias previstas en los citados numerales.

Del Capacitador en materia especializada y sus requisitos:
El Capacitador en materia especializada, es el Capacitador Principal que es autorizado por la DCMA 
para dictar los cursos de conciliación especializada, para lo cual requiere cumplir con los siguientes 
requisitos:
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1. 	 Ser conciliador especializado acreditado por el MINJUS en la materia respectiva;
2. 	 Grado académico;
3. 	 Contar con constancia expedida por un Centro de Conciliación Extrajudicial autorizado o por los 

Centros de Conciliación Extrajudicial Gratuitos del MINJUS que acredite la práctica conciliatoria 
efectiva en conciliación en la materia especializada respectiva en un número no menor de doce 
(12) audiencias;

4. 	 Acreditar haber recibido cursos de especialización en temas vinculados con la materia 
especializada respectiva, cursados en Universidades, Institutos de Educación Superior, 
Colegios Profesionales, Cámaras de Comercio, Entidades Públicas, o en la Escuela Nacional 
de Conciliación Extrajudicial con una duración mínima de treinta (30) horas no acumulativas. 
No se considera cursos de especialización a aquellos seguidos para ser conciliador en materia 
especializada, así como los talleres, seminarios, charlas, conferencias, convenciones o similares, 
cualquiera que sea su duración.

Recibida la solicitud, el MINJUS verificará en el plazo de siete (7) días, el cumplimiento de los 
requisitos. De advertirse su incumplimiento, se oficiará al solicitante para que complete la información 
o presente los documentos que le sean indicados. Si dentro de los treinta (30) días siguientes, el 
notificado no cumple con los requisitos para su autorización, se declarará el abandono de la solicitud 
presentada.

Cumplidos los requisitos el MINJUS, expedirá la autorización respectiva.

Artículo 68.- De los requisitos para la renovación de la inscripción en el Registro de 
Capacitadores.
Los requisitos para la renovación de la inscripción en el RNU de Capacitadores son los siguientes:

1. 	 Práctica conciliatoria en un número no menor de doce (12) audiencias de conciliación efectiva, la 
cual se acreditará con la presentación de la constancia expedida por un Centro de Conciliación 
autorizado o Centro de Conciliación Gratuito del MINJUS, con una antigüedad no mayor a los 
tres (3) años anteriores inmediatos a la fecha de la solicitud.

2. 	 Capacitación Continua, obtenida a través de la asistencia a eventos de capacitación, debiendo 
acreditar como mínimo la asistencia a tres de ellos en el período de tres años; tales como 
cursos, talleres y seminarios, en temas de Mecanismos Alternativos de solución de conflictos, 
cultura de paz y afines, con una duración mínima de ocho (8) horas lectivas, dictados por una 
Universidad, Centro de Educación Superior, Colegios Profesionales, Cámaras de Comercio, 
Entidades Públicas o por el Ministerio de Justicia.

	 No se considera “capacitación continua” a aquella obtenida en charlas, congresos, conferencias 
u otros eventos de carácter meramente informativo, cualquiera que sea su duración o 
denominación.

3. 	 Comprobante de pago por el derecho de trámite.

El MINJUS, verificará en el plazo de tres (3) días, el cumplimiento de los requisitos, de advertirse su 
incumplimiento, se oficiará al solicitante para que complete la información o presente los documentos 
que le sean indicados. Si dentro de los treinta (30) días siguientes, el notificado no cumple con la 
subsanación solicitada, se declarará el abandono de la solicitud presentada.

Verificado su cumplimiento, el MINJUS autorizará la renovación de la inscripción del capacitador principal.”
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Artículo 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Justicia.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera.- Los Centros de Conciliación autorizados deberán adecuar su Reglamento Interno y 
su infraestructura de acuerdo a las disposiciones del Reglamento de la Ley Nº 26872, Ley de 
Conciliación, según las modificaciones dispuestas por la presente norma, en un plazo que no excederá 
al 30 de mayo de 2011. Se encontrarán en este período exonerados del pago por los derechos de 
trámite establecidos en el TUPA del MINJUS, en cuanto a la adecuación se refiera el trámite solicitado.

No podrán ejercer función conciliadora los Centros de Conciliación Extrajudicial, que vencido el 
plazo señalado no hayan procedido a realizar las adecuaciones en referencia, hasta que cumplan 
con hacerlo; sin perjuicio de mantener la custodia, conservación, archivo del acervo documentario 
y, atención al público usuario para la expedición de copias certificadas.

Segunda.- Los Centros de Conciliación que adecuaron su infraestructura y/o reglamento de 
conformidad con la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley de 
Conciliación aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2008-JUS y aquellos que fueron autorizados 
con las exigencias previstas en la citada norma, no se encuentran obligados a efectuar la adecuación 
a que se refiere la primera disposición complementaria y transitoria.

Tercera.- Los Centros de Conciliación Extrajudicial autorizados por el Ministerio de Justicia en los 
distritos conciliatorios en los cuales la conciliación no es obligatoria, adecuarán su infraestructura a 
las exigencias previstas en el numeral 10 del artículo 47 del Reglamento de la Ley de Conciliación, 
en el plazo de un año contado a partir del momento en que se disponga la obligatoriedad de la 
Conciliación Extrajudicial en tales distritos.

Cuarta.- Precísese que en función a lo establecido por la Tercera Disposición Complementaria Final 
del Reglamento de la Ley de Conciliación, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2008-JUS, la 
Provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao constituyen un solo Distrito Conciliatorio 
denominado Distrito Conciliatorio de Lima. En el resto del país se considerará a cada provincia de 
cada departamento como un Distrito Conciliatorio distinto.

	 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días del mes de mayo del año dos 
mil diez.

	 ALAN GARCÍA PÉREZ
	 Presidente Constitucional de la República

	 VÍCTOR GARCÍA TOMA
	 Ministro de Justicia


